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Extrajo: ^T1,6 30 '

. oU » 45 » 90 >
citarái7ra71'll7,/,^^C,Uy0 Pag^ 68 (ldelanlado, se soli-

-^(ableeinüentus de
Caja!, núm to a" a. ! ?SP'ta Provi»cla>, Ramón y
PuTreiV,,hÍlÍnÍStrati:aC^

cadas yHyklaVaOnomhUnaa|OrCS dcbcrán iccertili- 
Los Aúmerós aue . C"ad° Ad'''i'^''-ado. .

m'dps cuatro se recIamen después de transen- 
y?» -
del año corriente y a 65 iJ68! 3 c/"ltwos los 

» a 05 ios de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabia. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se inserlarón 
Pic-Jio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de este.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
uatior, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. "

Parapoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Cení-os oficiales.

El Bo l e t ín Of k t Ai se baila de venia en la Im
prenta del Hospicio.
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MriÍOneB 461 Gobierno*°n oblieatori** . I . “b ’ dOnde pe, m*neceri hasU el r«o*l»o del Tiguient.. 
de-pués do I In,0" ?uid,lr65.' más estrecha responiablli-

«• aoviePabr.«demáspueblose. .a mi8mn rrcuatro f

__ . PARTE OFICIAL
s. M. h RU^^vimTEuXII^V^ 
Real el Príncipe de Asturia» $u Alteza 
personas de la Augusta Real 7 dcmá,

— : , - ■ • . ■ ^Ga-ceta 14 ugosto 1930.)

SECCIÓN CUARTA

" Núm. 2.961. 
M'eatiói di de !iriglii|

SeedÍH provincial de Administrac..n

Gaceta” del día 1 > 1 1 
el Rea! decreto siguiente: COrrie*e Publica

EXPOSICION
^^ntne'l Soc,?¿d« 'k' Circules
1 ' ^Pana. |a Confeder-MÍ b ‘ • ^'’^^’antes 
tc-iFl,nÍt;s de carnes. Gicitatoritt'|a ejp:&,ll -v 
c:,»o de l<p8gaCÍ"" 'k'1 ■1^ ' 1í- n'"?" 
d-u articul°^57q« e' ^arfado e)
, ■Poner qUe ,] Lsldt‘‘fo inuniciuah vino 1 
^‘^Icra como^ Lk ' d CO"SUm" d= ' -

•I'.ii su vista, tomando- en onsideración ’a <o
> .su importancia, p--r Real orden de este 

Ministerio, fecha 7 de abril ídtimo, publicad , en 
la , Gaceta del lo, se dispuso aLriy un pla.zo de 
treinta dias para que pudieran informar por es- 
e-ito los Ayuntamientos, entidades y jiarticula- 
res interesados que lo estimaran conveniente, dado 
61 vital interés del asunto.

A ¡tal información han acudido 1S Ayunta
mientos de capitales, I45 de las demás poblacio- 
>16* y <)8 entidades.de todas clases, habiéndose 
pi'-nuncia-do en favor de la petición formulada 
I I alumcijiios de los primeros, I09 de los stegiin- 
dos y otros muchos, cuyo número no especifican 
los resúmenes de los Delegados de Hacienda; 95 
-\MH lacujnes, Agrupaciones. Entidades y Gremios; 
es 'lecir, más de las dos terceras partes de los 
informantes.

Además, de los in'formes remitidos a este Mi-1 
ni>term por 16 Delegaciones de Hacienda de las 
piovincias, 14 lo fueron en sentido favorable al 
campio de procedimiento para la exacción del 
Me!' ,nunic,1Pal de que se trata. Los demás 

(kgados se han limitado a transmitir los in- 
101 mes recibidos.'

por tanto. (,ue el retorno al sistema de 
' -,1 canal tiene la aceptación de más de las 

d-idp tlCU'iS. I>ai‘tes.(le fas Corporaciones y enti- 
cretada ,C aCtl<^^0 a ,a ll^re información de- 

t-idn l?M17‘i|,(>r I)arte’ las múltiples dificul- 
li.-! I ven,do observándose en la prác- nor h ■ °-S .‘l( ei^G^. ^aB mencionadas especies, 
viví ' 1 U'cunslancias concurrentes en las reses 
fifud' Y. nue^tro Pafe, que- dieron origen a mui- 
JiiL-nb ' i ' ec‘aniaci0n6s, especialmente por las 
diliuiltades casi insuperable, en muchos casos,
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efecto de las condiciones del ganado vivo, para 
poder llegar a un funcionamiento normal de las 
básculas que permita fijar el peso exacto, acon
sejan, al presente, volver de nuevo al sistema 
que, autorizado en el vigente Estatuto munici
pal, venía desde muy antiguo utilizándose como 
más practico por los Ayuntamientos, sin" pro
testa alguna: claro es. a reserva siempre de la 
facultad que en aquellas Corporiaciiones reside 
para poder premiar, como sería conveniente, las 
reses que se presenten al sacrificio con mayor 
peso o mejores condiciones, bien por el estable
cimiento (fe escalas graduales para su adeudo, 
dentro de los límites fijos, o en la forma que 
mejor estimen, con el fin de estimular a los ga
naderos a la crianza de buenos ejcm])lares, que 
es también lo que con mejor intención que re
sultado se propuso eH Real decreto de 1/ de 
enero. .

Aprovechando la oportunidad, se deshace la 
ambigüedad a que se venía prestando alguno de 
los epígrafes de la tarifa relativa a caza menor. 

Fundado en dichas consideraciones, el Minis
tro que suscribe, 'de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, somete a la aprobación de V. M, el 
siguiente proyectó de Decreto. * 

Madrid. L° de agosto de I930.— Señor: A los 
R. P. de V. M„ Mianuel de Arguelles y Arguelles.

REAL DECRETO
Ntun. 1.888.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Queda restablecido en toda su in

tegridad, declarándose nuevamente en vigor. 1o 
que preceptuaba el apartado c) del artículo 457 
ide’ vigente Estatuto municipai. aprobadlo por 
Real decreto de 8 de marzo de I924. con los 
tipos máximos de gravamen que señalaba para 
la tarifa del arbitrio sobre las carnes frescas y 
saladas, que tendrá por base de percepción el 
pese en canal de la res de donde procedan,, con 
arreglo a las disposiciones del propio artículo 
v del I09 del Reglamento de 29 de junio de I911. 
dictado para la ejecución de la ley de 12 del 
mismo mes y año. . n

Artículo 2.® Al epígrafe “conejos ; de las 
clases de 1a tarifa mencionada, se adicionarán 
las palabras “de campo o de corral”. ,

Artículo 3® El presente Decreto entrara ne
cesariamente en vigor el día 1.® de enero de I93’•

Artículo 4® Esto no obstante, los Ayunta
mientos de los Municipios que lo deseen podran 
realizar desdé luego el arbitrio sobre las carnes 
frescas y salada5 en el presupuesto municipal en 
curso, con arreglo a las anteriores disposicione.i, 
aplicando obligatoriamente las mismas tarifas 
por que hacían efectivo aquel arbitrio al promul
garse el Real decreto de I7 de enero de 1<)28. 
' Dado en Santander a dos de agosto de mil no
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Mhnuel de Arguelles y Arguelles.

Lo que he dispuesto su inserción en este perió
dico oficial para que llegue a conocimiento ge
neral de los Ayuntamientos, debiendo éstos re
mitir a esta Delegación certificación del acuerdo 

que, en su vista, adopten para la aplicación de ® 
ordenado en dicho Real decreto. lf)

Zaragoza, I3 de agosto de I930.—El Deleg M 
de Hacienda. Ricardo Miguel. 5 J

SECCIÓN QUINTA

Dirección general de Administración. ,

Con esta fecha se ha acordado en el 
te de pensión a favor de la viuda del Sec re 
que fue del Ayuntamiento de Belmonte de 
latavud (Zaragoza), D. Fructuoso Martínez 
ménez, el siguiente prorrateo con arreglo < 
cuarta parte del sueldo anual de 4.000

El Ayuntamiento de Escobosa de Aim^ - 
abonará mensualmente 0,40 pesetas.

El ídem de Castü de 1 ierra, 2,23 pesetas. I 
El ídem de Fuentearmegil, 3.62 pesetas. , 
El ídem de San Leonardo, 2,30 pesetas. 
El ídem de Fuentelmonge, I5.84 Peseta5' . 
El ídem de Huesa del Común, 26.50 pest ‘ 
El ídem de Belmonte de Calatayud, 3'•4.■, 

setas.
E1 Ayuntamiento de Belmonte de Caia^ 

recaudará de los demás las cantidades q11^ 
han correspondido y abonará a la interesa | 
tegramente su pensión mensual. . 2e-1 

Madrid, 11 de agosto de I930.—El Director 5 
neral, Miguel Salvador. .

(“Gaceta” I3 agosto !

Dirección general de Sanidad.
Vacante la plaza de Farmacéutico titula 1^, 

partido de Tiermas (Zaragoza), se anuncia 
curso para su promisión, duraníte el P>az i)ir 
treinta días, a contar del siguiente al de£ n pu
blicación de este anuncio en la “Gaceta, , 
dante cuyo tiempo enviarán al Municipio 
los Farmacéuticos solicitantes, los docu"' 
demostrativos de su condición procesional . 
ritos que posean. ,

El partido lo integran Tiermas y Esco. tf: 
El censo de población es de I.087 hah' 

correspondiéndole en concepto de reside1* t¡y 
servicios sanitarios la cantidad de 247,40 1* ell 1‘ 

El número .de familias pobres incluidas 
Beneficencia, provincial es 6. . - 

Madrid. 8 de agosto de I930.—El Direc H 
neral. J. A. Palanca. a

• (“Gaceta” 12 agosto ■

' . .......... ^de’'
En armonía con lo dispuesto en, 1a c-1 

de este Ministerio, núm. 543. v Circular 
Dirección general, fecha 23 de mayo । b- 
se anuncian para su provisión en propic 
plazas de Médicos Titulares Inspectores 

1 cipales de Sanidad siguientes;

Municipios 
y Bisimbre.

Capitalidad
Provincia:

FRESCANO 
- , Ap (pie la integran: Frescano- 

del partido: Frescano. 
Zaragoza.

Partido judicial: Borja.
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Número de plazas: 1.
Causa de la vacante: Renuncia.
Censo de población: 900 habitantes.
* alegoría de la plaza: 3.a.
Dotación anual: 2.200 pesetas.
Numero de 'familias incluidas en Beneficencia 

municipal: 7. •
Duración del concurso: 30 días.

MARA
Municipios cpie la integran: Mara. Orera v 

Rué sea. J
Capitalidad del partido: M'ara.
J’rovincia: Zaragoza.
J’artido judicial: Calatavud.
Número de plazas: 1. '
Causa de la vacante: Renuncia.
Censo de población: I.450 habitantes
Categoría de la plaza: 3".
Dotación anual: 2.200 pesetas.
Número de familias incluidas’en Beneficencia 

municipal: 20. ,
Duración del concurso: 30 días.
Observaciones: Ninguna.
Las instancias, en papel de 8.a clase, se diri¿- 

1 o rri A caldc del Ayuntamiento capitalidad 
el Partido, acreditando que pertenece al Cuerpo 

de Inspectores municipales de Sanidad, pudiendo 
<>nn^lr a. SU cu.antos documentos estimen 

vr »1 1 , , s de méritos.Madrid, , de agosto de I930.—El Tefe del NL» 
gomado, Ubaldp Trujillano.—V.° B0- F] |)irP 
fot general, J. A. Palanca.

("Gaceta” 13 agosto I930.)

iU’ri a • 
íta-

rd1!^1
la?

Real orden 
Dirección general, fecha de nfav?**" 1dC 'eSta 
anuncia, para su provisión en ñr^y? ? a 193°' sc 
za de Veterinario Titular InspeSor^mu^ 
Vetennano de Mediana de Aragón muni^Pal 
^umapios que la integran: Mediana de Ara-

M=diana de Aragón.
Partido judicial: Zaragoza
Causa de la vacante: Dimisión

inspección pecuaria 600 pesetas: P<>r 
madero de reses de abasto: 5.500 ca-

^¡«^’meíea^38 =" 
pación del'^LVoX5^
Observaciones: Ninguna

J^as instancias, en panel dp «a ,. . .
ran al Sr Alcalde P -, i . ' i c ase, 8,6 dirigí- capitalidad del partido Mente del Ayuntamiento 
al Cuerpo de Kéí;^ d'tando 'l"6 Pertenece 
Pudiendo remfc a s , 2 mun,cl6^es de Sanidad, 
timen oport mes ' C-?ntos documentos es- M^nTlLde “o1,0'J^t,ificantes méritos. 
Wiado P A pffro r ?93°;rE1 De del Ne- 
tor genérai.t Srín^ ” B°' ?

( Gaceta I3 agosto I930.)

Junta Provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 1/ 
de la Real orden de 16 de diciembre de I907, se pu
blican a continuación las designaciones de Vocales 
para formar parte de las Juntas municipales del 
Censo Electoral en el bienio de I930 a I93I, recibi
das hasta la fecha, para'que los que se consideren 
perjudicados, puedan recurrir ante esta Junta pro
vincial, en la forma prevenida en el artículo 12 de 
la ley Electoral vigente.

ALFAMEN.—Presidente, D. Manuel Cebrián 
Arnal, Juez municipal: Vicepresidente l.°, D. To
más Lorente Mainar, Concejal; Vicepresidente 
2.0, D. Adolfo Gil Arnal, ex Juez.

Vocales: D. Manuel M|artínez Sánchez: don 
Gregorio ürtiaga Pérez; D. Justo Valero Ce
brián, con t r i b uy en te s.

Secretario, D. Félix Iglesias y García. '
BADULES.—Presidente, D. Antonio Mainar 

Merrera, Juez municipal; Vicepresidente l.°, don 
José Lacasa García, Concejal; Vicepresidente 2.". 
D. Emilio Bellido Herrero, ex Sargento.

Vocales: D. Joaquín Herrera Mainar y D. Fi
del Román Vicente, contribuyentes por territo
rial; p. Justo Royo Pina, contribuyente por in- 
diistria; D. Juan Sauz Sanz, Maestro nacional; 
D. L.eandro Beltrán Marqués, tura párroco.

Suplentes: D. Antonio López Agustín, Conce
jal; D. Eugenio Vicente Sebastián, ex Juez; don 
Manuel Bellido Hernando, y D. Martín Lázaro 
Lázaro, contribuyentes por "territorial; D. Mar
cos Guarinos Gracia, id. ixjr industria; D. Mar
celino Morro Hernando, suplente del Maestro; 
D. Mateo Mainar Ramos, ídem del Sacerdote.

Secretario, D. Ramón Hernando Vicente.
CASTEJON DE VALDEJASA—Presidente, 

D. Santiago Murillo Bonete Juez municipal; Vi
cepresidente, D. Miguel Sancho Navarro. Con
cejal.

Vocales: D. Cristóbal Arjol Navarro, ex Juez; 
D. Ildefonso Conde Murillo y D. Joaquín Alba- 
lad Barráu, mayores contribuyentes por inmue
bles; I). Martín Garoña Navarro y I). Jorge Ruiz 
Conde, mayores contribuyentes por industria.

Suplentes: D. José María Garoña Navarro y 
D. Rogelio Laplaza Bernad, mayores contribu
yentes por inmuebles; D. Pedro Bonet .'\rjol y 
D. Marcelino Oca Conde, mayores contribuyentes 
por industria.

Secretario, D. Isidoro Carnicero Giménez.
J RASOBARES.—Presidente, D. Miguel Urba

no Gascón, Juez municipal; Vicepresidente l.°, 
D. Victoriano Laborda Benedí, Concejal; Vice
presidente 2.0. D. Bernardino M'edia Gil. contri
buyente. '

Vocales: D. Manuel Laborda Aznar y 1). An
tonio Aznar Adán, contribuventes; I). Pedro 
Bueno Pérez, ex Juez.

_ Suplentes: D. Luis Alonso Véga, Concejal; doii 
Eustaquio Chueca Adán y D. Francisco Chueca 
Adán, conltribuyientes.

Secretario, D. Simón Mlaza Ferrer.
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436 BOLETIN OFICIAL

Núm. 2.954.

^calila de la inmortal Ciudad de Zaratea.

Acordada por la Comisión permanente de es
te Ayuntamiento la adquisición de los géneros 
que a continuación se expresan, para atender 
a las necesidad-s de la Casa Amparo, se abre 
concurso público por término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, para que los interesados puedan 
presentar sus proposiciones en pliego cerrado, 
en el Negociado de Gobernación, de la secreta
ria municipal, durante las horas de oficina 
pública.

Las mencionadas proposiciones deberán ser 
extendidas en papel de la clase 8.ft con un tim
bre municipal de 1*20 pesetas y acompañadas 
de la cédula personal del firmante y muestras 
de los géneros ofrecidos; advirtiéndose que la 
Corporación se reserva el derecho de adjudi 
car el concurso a la proposición o proposicio
nes que crea más beneficiosas a los intereses 
municipales, o desecharlas todas si así lo esti
mase conveniente; siendo de cuenta del adjudi
catario o adjudicatarios los gastos de este anun-. 
ció. .

Los géneros objeto del concurso son los si
guientes:

Tela de sábanas, 700 metros de 190 centí
metros.

Cutí para colchones, 300 metros.
Tela para calzoncillos, 300 metros.
Tela para camisas de mujeres, 400 metros.
Tela inglesina para abrigos de mujeres, 300 

metros.
Tela para blusas de hombres, 300 metros.
Tela para camisas de hombres, 400 metros.
Tela para batas de mujeres, 300 metros. 
Pañuelos negros para la cabeza, 8 docenas. 
Mantas blancas de algodón, 100.
Zaragoza, 12 de agosto de 1930. — El Alcalde, 

J. Jordana.

SECCION SEXTA

Villanueva de Gállego. N? 2.931.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente, de este Ayun- 
ftamiento, durante el mes de julio de I930.
Sesión ordinaria del día 4.—Aprobar el acta 

de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial 

recibida y disposiciones publicadas.
Aprobar-'d proyecto, de presupuesto ordina

rio, para el ejercicio de I93I P<|ue se fijje al pú
blico por espacio de diez y seis días.

Conceder veinte dias de licencia al Secretario 
de este Ayuntamiento, Don Andrés García Blas

co, y que se encargue, dorante su ausencia, 
los- asuntos de Secretaria, el Oficial D. Ricardo 
Mateo.

.Aprobar la cuenta rendida por el Depositario 
de los fondos de este Ayuntamiento. D. Marian1' 
París, correspondiente al 2.° trimestre de 193*31

Aprobar el balance de contabilidad y acta yl 
arqueo, del día 30 de junio último, con una exis| 
tencia en caja de 39.805’30 pesetas.

Dar la conformidad al extracto de cruzado- 
habidos con los Sres. Rubio y Góm^z, represen' 
tantes de este Ayuntamiento en la capital, c0‘ 
rrespondiente al primer semestre de I930.

Dejar, para cuando proceda )su d^s^ribucio”* 
la instancia presentada por el vecino Rafael Cia-' 
vez, que solicita tierra para cultivo en los m011' 
tes comunales. "

Fijar en tres pesetas veinticinco céntimos c 
haber diario que percibirá, desc|e el l.° de ju 
próximo, el Encargado de la Báscula municipA

Nombrar a D. Ricardo Mateo Adiego. Con11' 
sionado de este Ayuntamiento, para .el ingrcSl 
en Caja de los mozos del actual reemplazo.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 11.—Aprobar el

de la anterior. . ,
Quedar enterados de la correspondencia oficié 

recibida.
Aprobar varios pagos. 1
Conceder a perpetuidad el nicho núm. 36 “ 

Cementerio católico, para guardar los restos I 
la difunta Carmen Morte Guillen.

Aprobar la distribución de fondos, del mes 
tual, formada por Secretaría.

Encargar el cotyo de las cédulas personal6’* 
del año actual, al Secretario de este AytH1 I 
miento.

Sin más asmitos. [;1
Sesión ordinaria del dia 18.—Aprobar el a

de la anterioT. . .¡a¡
Quedar enterados de la correspondencia oh 

recibida.
Aprobar varios pagos. .^¡i
Proponer al Ayuntamiento Pleno, se -1 A. 

acordar un suplemento, de crédito .de ly.ooo । v 
setas, para pago de los edificios números 
34 de la calle Pradilla, adquiridos para 
zación general y alineación del callizo estr^.,

Acordar el que lo-s industrilalds ambul®11 -g 
realicen sus ventas en la plaza pública.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del dia 25.—Aprobar el 

de la anterior. - . -Jir
Quedar enterados de la correspondencia on 

recibida.
Aprobar varios pagos.
Sin más asuntos.
Villanueva de Gállego, a l.° de agosto de “ I 

El Secretario, Andrés García. ; ,,l>í
El precedente extracto, ha sido aprobad ’ 

esta Comisión, en la sesión celebrada en e 3 
de hoy. ,

Villanueva de Gállego a l.° de agosto ,de .^1' 
El Secretario Andrés García.—V.° B." El - 
de, Casimiro Cativiela. /

IMPERNTA DEL HOSPICIO 
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